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Í M Í Ó T - C O I O S 2 1 ' cLe; J u n i o . 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN. 

•Se (íiiacnbe aeáce periódico en ia Redaccuia. casa de D. JOÍÉ (T. RBDONDO.—calle dé Pla ter ías , á.* 7 , — á . 50 reales semestre y 30 el trimestre. ' 
Los anuncios se inse r ta rán a medio real línea p á r a l o s suscr i tóres y un real l ínea para los que no lo sean. 

«Luego que los'Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bole
tín <nte correspondan al distrito, dispondrán que se jije un ejemplar en el sitio 
de ii'Stimbre, donde permanecerá hasta el recibo del número'siguiente. 

* Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su encuademación que deberá verificarse cada año .—El Go
bernador» CARLOS DE.PRAVIA.» 

PBESIDEXÜA DEL m W DE MIMSTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora 
[Q. 1). G.] y su tfugusta tteul fa
milia c o n t i n ú a n en esta corte sin 
tiuvedad ensu-importauLesalud. 

DEL GOilIERNO ÜE PROVINCIA. 

CiaCÜLAa.—Nújn. 2ri0.. 

Lns Alcaldes, Guardia c iv i l y 
dotnús (Íe|Míndu!nle* do m i autori-
dínl, p rocederán á la busca y cap
tura de J o s é Truchero, cuyas se-
ñas se expresan ¡i c o n ü n u a c i o n ; po-
incluidlo en el caso d e ser habido 

dispesicínn del Alcalde de Sac l i -
ciw ilel R í o . León 2 0 de Junio de 
1805.—Cárlos de Pravta» 

SEÑAS DEL JOSÉ. 

Edad 2 1 años , estatura 1 me* 
l io 020 mi t ín io t ros , pelo negro, 
ojos pantos, cara redonda, barba 
poca, nariz regular, color t r i g u e ñ o . 
— Part iculares.—En el lado iz-
(|uierdo de la cabeza tiene una 
calva, efecto de una quemadura. 

Vestía panta lón de eslamefta 
negra, anguurinn de la misma tela, 
clialuco de paño negro y sombrero 
del mismo color. A d e m á s lleva 

sigo 
vestir. 

Se halla vacante la Secretaria 
«leí Ayunlamiento de Vegamian, 
por fallucimicnU) del que la desum-
pcñiiba, dolada con la cantidad 
anual de 1.800 rs. que" se rán 
S'ilisfcchos de los íonilos mun ic i 
pales, siendo de ob l igac ión del que 
l:> oblonga, la fo rmac ión de amilla-
^miento,, repartos y ilemíis nsim-
los «pío dependan del municipio, 

Lus aspira ules prese uta rá n sus 
i l i c i tudes- docuwenlaJus al A l 

calde de dicho pueblo en el l é r m i - igos '^ará la: exacción dé los derechos 
no 'Je treinta d ías siffiiiéhLes á J a "T^^1 ^iao' « el. de' arroba castellana 
inserc ión de este anuneio/'pasado 
el cual se p rocederá á s.u provisión 
con sujeción al Real decreto de 
19 de Octubre de 1855 y circular 
publicada en el Bolet ín oficial de 
esla provincia de 1.° de Junio del 
año ú l t i m o . L e ó n 0 de Junio de 
18ü5..—-Cárlos de Pravia. 

Núm. 2oli. 

SECCION" DE FOMENTO. 

Agricultura, ¡ndustm y ceraercio;—Negó-
düíloi.*' 

En vista de lo que resulta del ex
pediente de la invest igación de la 
mina de hierro titulada la Ventura, 
sita en término de Páradela del Rio, 
incoada por D. Tomás Chayelí y de 
lo informado en el mismo por el I n 
geniero y sección de Fomento, con-
méri to á lo determinado en el ar t í 
culo 2G dn la ley de minería y 3(3 del 
reglamento para su ejecución, por 
providencia de 10 del presente be 
venido en conceder al Ü.Tomás Cha-
velí el permiso que solicitó para i n 
vestigar en la estension da dos per
tenencias dé la antes citada la Ven
tura, cuyo permiso se concede por 
el término de seis años, cumpliendo 
el interesado con las condiciones i m 
puestas por U ley y llenando las for
malidades que exige. Lo que se pu
blica en el presente periódico oficial 
en conformidad á lo dispuesto en wl 
caso2. 'del artículo 40 del indicado 
reglamento pur no tener el Cliavelí 
quien le represente cu esta capital. 
León 19 de Junio de 1SÜ5.—Carlos-
de Pravia. 

DE LAS OI-ICLNAS DE UACIENUA. 

ADMINISTRACION PIU^CIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de León. 

El Sr. Gobernador de la provincia 
con fecha 15 de Mayo me dice lo que 
copio: 

«La Dirección {reneral de Impues
tos Indirectos con feclm 9 del actual 
me dice lo qut* sigue: ¡01 tipo de adeu
do marcado en las: tarifas de cousa-

de 32-cuartillos de capacidad. De 
consiguiente si el arrendatario muni
cipal de los- consumos de Bembibre 
viene exigiendo los derechos del vino 
por arroba de veinte y cinco libras 
de peso, ha cometido un abuso que 
ha rá V S. cesar sin la iñenor demo
ra ob l igándo le^ reintegrar lo que 
ha exigido d e m á s . Lo que digo á 
V . S. para su cumplimiento, resol
viendo la consulta que hizo en 8 del 
actual y también una instancia que 
en 20 del mismo elevaron á esta Direc
ción varios industriales del referido 
pueblo: Lo que traslado á V . á los 
efectos pt-Bveuidos, y áfin de que co
munique esta resolución al contra
tista del íembibre para su cumpli
miento. Dios guarde á V . muchos 
años. León 15 de Mayo de 18S5.— 
Carlos de Praña . -Sr . Administrador 
principa] de Hacienda pública.» 

Y esta Administración lo publica 
por medio del presente.Boletin oficial 
para conocimiento de los Ayunta
mientos y contribuyentes: León 17 
de Junio de 1865.-- José Perel Valdés. 

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA DÉLA 
rnoviNCiA n t LEÓN. 

Por la disposición 4.* de la sec
ción b.* de la ley de presupuestos de 
25 de Julio de 1855 se manda "Con el 
fin de precaver ocultiiciones y fraudes 
en la percepción de los haberes de las-
clases pasivas, dispondrá el Gubicruo 
revistas periódicas de presente que 
le aseguren de la existencia de los i n -
dividuus en la provincia donde radi
can sus pagos» así como de no haber 
sufrido alteración el estado de las per
sonas quefuudanen él.el derecho que^ 
disfrutan.»* 

En su consecuencia, los individuos 
que residan en la capital,, ya proce
dan de la carrera c i . ' i l , ya de la m i 
litar, que por cualquier concepto per
ciban haberes pusivos. se presentarán 
personalmente a l Contador de Hacien
da pública de la provincia en los diez 
primeros días del mes de Enero, pró
ximo; verificándolo as í mismo en el 
expresado término los que residan en 
los pueblos de la provincia, ante sus 
respectivos Alcaldes constitucionales,, 
los cuales se hallan facultados al efecto. 

Afin.de evitar-dudas y los perjui
cios que pudieran irrogarse ú los in

teresados,- se citan á cont inuación 
los documentos que estos han de e x i -
bir en el acto de revista, de confor
midad á lo- dispuesto por la regla 6.* 
dé la Real orden de 22de- Agosto de 
1855. 

»Los interesados deberán i r pro
vistos de los documentos siguientes: 

El que acredite la declaración del. 
derecho pasivo en cuyo goce-se ha
llan. 

Un certificado del Alcalde cons
titucional ó de barrio que justifique 
hallarse empadronado en el punto de' 
la vecindad. Los retirados de Guerra 
y marina podrán justificar el último-
estremo por medio del Gefe del can
tón- A A u t o r i d a d - m i l i t a r íanredíatft. 
s i la hubiese en el pueblo donde se-
eucuentren, pues de no existir están, 
sujetos á obtener de la Autoridad 
civ i l el documento como los i n d i v i 
duos de las demás clases. Las-viudas 
y huérfanos de .los díferen tes Montes-
pios y los que cobran pensión en con
cepto de remuneratoria ó de gracia,, 
deberán presentar la féde estado y la 
certificación de residencia estampa
da precisamente á continuación de: 
aquella. Todosdeclararán si perciben 
alguna asignación sueldo ó retr ibución 
de los fondos del Estado, de los m u n i 
cipales c provinciales, añadiendo Ios-
religiosos exclaustrados y los secula
rizados en épocas anteriores, si po
seen bienes propios, en qué punto y 
hasta qué valor, de- confurmidad con. 
¡o establecido en eí articulo 27 dit 
la ley de 27 de Julio de 1837.» 

Esta Contaduría espera que los 
S'res. Alcaldes desplegarán el mayor 
celo para que se cumpla el espíritu, 
de la disposición de la citada ley; y 
que dentro de los seis días siguientes 
al plazo señalado para la revista de-
presente, remitan al Sr. Gobernador 
de la provincia los documentos q u » 
les hayan presentado los interesados, 
coulas notas individuales y las obser
vaciones-que respecto de los mismos 
consideren convenientes. León 17 de 
Junio de. 18(55.—Miguel Barrantes. 

GOBlEItNO DE LA PaOVINGlA DE 
VALLA DOLI D.. 

Adminisiracioa local.—Negociado'2.* 
Se anuncia la tercera subasta- delito-

lelin oficial de esta provincia, para: 
el año económico de 18Í55- á. 1806.. 

No habiendo' tenido efecto,, por fnltai 
de HcilaJores, la primera v se&uiidíLsiL-

fiel 

i r i i . : 

http://Afin.de


— 2 -
hasla del Bolelin oficial do csla provin: 
cía para el afio económico de 18G8 á 
1866, anunciada los dbs 7 y 23 de 
Mayo úllirao, he acordado señalar para 
la tercera el dm 2 t del aclual y hora 
ile las tres de la tarde, bajo el mismo 
pliego de condiciones y tipo de 19,600 
reales, autorizado por Real orden de 6 
del corriente. 

La adjudicación tendrá lugar en mi 
despacho el dia y hora señalados, sin 
perjuicio de lo que resuelva la superio
ridad. 

Valladoüd 11 de Junio de 1865.— 
El Gobernador, José de Lafuente Alcán
tara. 

Pliego de condiciones que ha de 
servir para la subasta de la impre
sión del Boletín oficial de esta pro
vincia en el año económico de 1865 

. ú 1866. 

1 . ' La adjudicación del Bolelin ofi
cial de esta provincia para el afio eco
nómico de 186S á 1866, tendrá lugar 
el dia 23 de Junio corriente, •-

2. ' Los pliegos cerrados de los que 
hagan proposiciones, se han de dirigir 
á este Gobierno por el correo, ó se han 
de depositaren una caja cerrada y con 
buzón, que estará expuesta al público 
en la portería del mismo Gobierno, bas
tí dia 22 de Junio á las doce de la no
che. 

3 " A las Ires de la larde del refe
rido d ia23deJun¡o , elSr. Gobernador, 
acompañado de lies Diputados provin
ciales, del Oficial Interventor y del Es
cribano de Gobierno, abrirá pública
mente los pliegos que se hayan dirigido 
par el correo y lasque se encuentren en 
la caja. 

4." El escribano los leerá en voz 
clara é inteligible: preguntará á los con
currentes si se han enterado de las pro
posiciones :-leítltts j—y-ei- alguno pidiera -
que se vuelvan á leer se ejecutará en el 
acto. 

8.' Podrán hacer proposiciones las 
personas que tengan establecimiento t i 
pográfico snficienlemente abastecido de 
¡irensa ó máquina, tipos., cajas y 'de
más úliles necesarios para la publica
ción y las que no lo tengan, garantizan
do á satisfacción d o este Gobierno de 
provincia que poseen lodos los elemen
tos necesarios para el desempeño de es
to pervicio. Unas y oirás deberán acre
ditar, para que sus proposiciones sean 
ailmilidas. la lianza en la Caja general 
de Depósitos, <) sus sucursales en las 
provincias, de 12.000 rs efectivos, cu
ya fianza conservará integra aquel á cu
yo favor quede el remate, por el liem-
po que dure la contrata. 

6." ' Los plicjios de las proposicio
nes que se liavan de hacer serán unifor-
ines en un lodo al modelo que se es
tampa al final. El Upo máximo sobre 
que deben girar las proposiciones es el 
de Ifl.OOO rs. al año. sin admilirsepro-
posiciiuii's quo suban del mismo. Los l i -
ciiailiiri's expresarán en sus proposicio
nes la cunliilad nnual pur cuyo impor
te ofrezcan desempeñar osle servicio. 

7. ' l i l IKilelin oficial lia do publicar
se los Marios, Jueves Viernes y Domin
gos de linio el uño económico, debiendo 
quedar repartido en la capital á las diez 
de la mañnua y remitido franco de por
te por el correo más inmedialo al de su 
publicación, á los domas pueblos y sus-
crilores. 

8. ' El llolctin constará de un plie
go de papel continuo tamaño marquilla 
(26 pulgadas de largo por 17 y media 
de ancho), dividulo en cuatro planas 
con cuatro columnas de ancho de nue • 
ve emes de parangona, tipo del cuerpo 
18, conleniendo cada columna noventa 
y seis lineas del miiino cuerpo. 

9. " lian de inseilarse en el Bole

l in , bajo el epígrafe de artículo de 
oficio, loda la parle oficial comprendida 
en la primera sección de la Gacela de 
Madrid, todos los anuncios circulares y 
demás documentos que se réroilan á la 
imprenta por el Gobierno de provineia, 
¡mies délas Ires de la tarde del dia an
terior á la publicación, observando el 
orden siguiente, que por ningún concep
to podrá ser alterado. 
Secciones en que ha de hallarse dividi

do el BolHin oficial. 

1. " Leyes, Reales decretos. Reales 
órdenes. Circulares y Reglamentos au-
(«rizados por los Excelenlísimos Seño-, 
res Ministros ó limos. Sres. Directo
res generales de la Administración pú
blica. 

2. " Ordenes y disposiciones emana
das de'este Gobierno, sea cual fuere la 
Corporación ó dependencia de la Admi-
nislracioh civil de donde procedan. 

3. ' Ordenes y disposiciones dél-Ex-
celenllsimo Sr. Capitán General del Dis
trito, Gobernador Militar, Sr. Regeule 
(lela Audiencia, Sr. Rector de la Uni
versidad, Sres. Jueces dé primera ins-
(aneia y demás autoridades militares y 
judiciales de la provincia. ,! , 

i . " Ordrties y disposiciones de los 
Sres. Adminislrador, Contador y Teso
rero de Hacienda pública, ^Adminislra-
dor de Propiedades y derechos del Es-
lado, v demás dependencias de la Ad
ministración económica provincial. 

5.' Los ánUncjós oficiales, sea cual 
fuere la autoridad ó corporación de quien 
procedan. 

10. Cuando en el Bolelin ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento 
inslriicoion ú otro dociiniénló oficial, se 
aumentaiá por cuenta del editor, el 
pliego ó pliegos necesarios le suplemen
to para que no se interrumpa la inser
ción, siempre que el Gobierno de pro
vincia lo consiüere necesario; 

11. Se darán fiolélines extraordina
rios, también de cuenta del edilor. cuan
do el Sr. Gobernador considere que no 
puede demorarse la circulación de al
guna orden. . „ . . j 

12. ; Con el primor Bolelin de cada 
mes sé repartirá precisamente por su-
pleineiitb el Índice de todas las órdenes 
del inés anterior y con el íiltimo del 
año económico oli ó general sujeto á la 
revisión del Gobierno de provincia, lo
do de cuenta del editor 

13. Será obligación del contralisla 
la corrección del llolctin después de pa
sudas las pruebas poresteGobierno.que-

. dando responsable de las equivocaciones 
y errores que en él se cometan. 

1 i . 151 empresario dará gratis un 
ejemplar para cada uno de los Minis
tros, centros directivos, eslablecimien-, 
los y funcionarios públicos siguientes: 

jliuislerio de la (johernacion, por 
trimeslres.cncuailemados losejemplares. 

Minislerio de Fílmenlo. 
Biblioteca naciunal. 
Iilem'provincial. 
Dirección general de Agricultura. 
Comisión general de H<lailislica. 
Dos |iara el llogenle y Fiscal de la 

Auilii 'ma del lemiorin. 
Uno para la Capitanía genera! del 

distrito. 
Uno para el Gobierno militar de la, 

plaza. 
Diez y siete para el Gobiernn do 

provim-ia. y ademas los que se necesi
ten para unir á los expejlienles. 

Uno para cada Diputado á Corles. 
Uno liara cada Dipiitailu provincial. 
Uno para el Ingeniera de.Montes. 
Uno para el de Caminos Canales y 

Puertos. 
Uno pura el do Minas. 
Uno pa'-a el Arquílccln provincial. 
Uno para e¡ Arijuileclu de Distrito. 

Uno para la Inspección de vigilancia. 
Uno para el visitador principal de 

ganadería y cañadas en esta ciudad. 
Uno para el Comandan: e de la Guar

dia civil. 
Dos para el Adminislrador y Comi

sionado de ventas de Bienes Nacionales. 
Uno para cada (>efe de Hacienda 

de la provincia. 
Dos para la Secretaria de la Comi

sión provincial de Esladístíca. 
Uno para la Vicaria Eclesiástica de 

la Diócesis. 
Uno para cada üno de los juzgados 

de provincia. . 
Dos para el presidio. 
Uno para cada uno de los coman

dantes de la linea de la Guardia civil 
de esta provincia 

Uno para la junta provincial de Be
neficencia. 

Uno para para la Junta provincial 
de Instrucción pública. 

Oli o para cada uno do los ayunta-
mieulos de la provincia. 

Y otro para los Gobernadores de 
Palencia, León. Burgos, Zamora, Sala
manca, Avila y Segovia. 

15. El reparto y envío por el cor
reo de lodos los ejemplares' mencio
nados, será de cuenta y riesgo del em
presario. 

16. El edilor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada número, 
que faditará ála mitad del precio cor
riente para el público al Gobierno de 
provincia, Diputación y Consejo y ofici-
ciuas de Hacienda. 

17. El pago del Bolelin oficial se 
realizará por Irimestresadelantadoscon 
cargo al presupuesto provincial, con ar
reglo á la liquidación qti.i practicará la 
Sección de Contabilidad de este Gobier
no, previa presentación de una copia 
de la esmlura, que ha de otorgar el 
i'cmalanle y al vorificarso el primer 
abono. 

18. Los anuncios de los Ayuntamien
tos y demás oficiales quo se remitan por 
este Gobierno á la Redacción se inser
tarán gratis. 

19. El editor no dará cabida en el 
Boletín á ninguna clase de anuncios 
sin expreso cousentimicnlo de este Go
bierno. 

20. Cualquiera infracción de las con
diciones anteriores por el contratista, se
rá corregida en la forma que para el ca
so se acuerde con arreglo á las disposi
ciones vigentes sobre contratación de 
servicios públicos. 

Modelo de proposición. 

D. N N. , vecino de.... ofrece lomar 
á su caigo la impresión del llolelin ofi
cial de la provincia de Valladolid en el 
afio1 próximo ecouóniíco de 1805 á 1866, 
por el importe lolal al uño de (en 
letra sujetándose al pliego de condicio
nes establecidas al electo, "que está de 
manifiesto en la Secretaria de este Go
bierno. 

{Fecha y firma ikl propontnte.) 

decreto de 1 . ' de Piciemlire de 
1858, di r igi rán sus instancias do-
cumfcnladas a osle Gobierno de pro
vincia en el Icrni iuo IIK un mes á 
contar desde la iusercign do este 
anuncio on la Gtfúel í .derSla i l r id v 
Boletín oficial de ta proVintíai Ovio", 
do Junio 9 de 1865:—Eduardo de 
Cape l á s t egu i . •• ' 

DE L O S A Y U N T A M 1 K N T O S . 

Ayuntamiento constitucional de 
Tieilra. 

FERIA DE TIEDIU 
en la provincia de Valladolid. 
E i Ayuntamiento consl i lucio-

nal de esta pob lac ión , tiene la sa
tisfacción de recordar al públ ico 
la ce lebración de la feria anual, en 
razón á no l i ib. ría publicado -por 
un olvido i i ivoluii lar io en la redac
ción del calendario del p ré sen l e 
ail t i ; habiendo sido los UROS ante
riores concurrida cu extremo sin 
que escaseasen los objetos necesa
rios a su lii ' i llanléz; la duración en 
el año aclual será de los dias 21} 
y '21 del p r é s e n l e mes: teniendo 
acordado esta ininiícipalidail f a c i 
litar pastos « ra l i s á toiins los ga
nados que conduzcan ajos, made
ras 5 aperos do labor ngrienl:!, en , 
un prado de esta población que se 
llalla coto y reservado con riego 
suficiente ¡i ilicliu On; y a d e m á s no 
se exigen retribuciones de ninguna 
especie por ruzun do .sitios cu las 
calles y vías púb l i ca s ; ya sean es
tos para puestos de eoinercio 6 pa
ra carros y c.ibnMenas, i i i se c o 
bran relribuciones de ninguna et-
pecio por las ventas y relrovi'utas" 
en los citados d í a s . Lo que so hace 
saber al públ ico para, su conoci
miento, ' l icdra 1.° de Junio de 
181)5.—El Alcalde, Seraíiu Cu
cho L ó p e z . — l i l ¡Secrulauo, Luis 
Calvo l l u i z . 

GOBIEISNO Olí I ' H O V I N C I A 
ni: Ovitno. 

So llalla vacante la plaza do 
Ai' '!-- : j l o de In tirci'iriívo do Ovio 
do, dolada con el l ie i i ' i anual do 
q u i i i c j mil reales. ICn su oonse-
cueticia, liw aspiraiiles ¡i olla (¡uo 

; r e ú n a n los rcjuisi los (iri-seriltis en 
! el I t r ' j j . iu touln do 14 do Maizode 

1800 para la ejeciiciou del i lua l 

Alcahlia coiisliliicional do 
Gatlcyuillos. . 

No liabiendo tenido ofeclo la 
segundo subas t a que se -anunció 
en el Bolelin oficial de la provi ¡cia 
seña lado con el n ú m e r o .57 del 
di» 12 do .Mayo piúxiuin pas i l lo , 
de la casa escuela que do nueva 
plniiln luí de cdilicaise nn el pue
blo do S. Pudro de las Domas , 
comprendido en osle m u n i c i p i o , 
so convoca por tercera vez en l i r i -
lacion pan: <•! . ¡ : . " '.25 del r o n icnl ' j 
Junio a las ¡ios de su tarde, a r i l e 
e l Si'. Almildu constiliieidual, l ' r n -
cura.loi Sindico y Socri ' tiirio de 
Ayuntai i i ie i i lo en el salón dotiilo 
os lo celebra sus ses innos , bajo el 
p l i e g o de condicinues que es ta rá 
de manifiesto en d i c l i a ¡jecr'-lai ¡a 
á (.'liali|(iiei'a l imn del dia iim1. InS 
inleresndos on dii lia su!>;i>U quie
ran ¡nformarsi". Galloijiiilhis 5 de 
Jumo do 18115. —Tipiuas Caslella-
nos, Socre la r io .— I ' r a u c i s L o V a l -
dalisu. 



Alcaldía constitucional de 
Cabañas Raras. 

E l día treinla de Mayo último 
se estravió dej^paslo, una yegua 
e la propiedad de Kstéfana (lela 
.ila, vecina de..Cabaíias Harás, la 
ue se hallaba alada con una c a -
ena de hierro, cuyas señas son 

las siguienles: alzada como seis 
cuartas, color negio, calzada de 
los pies y una mano, llene una es
trella en la frenle y una raja 
Manca sobre el bebedero. La per
sona en cuyo poder se encuentre 
se servirá enlregarla á su dueña la 
referida Esleta na, quien además 
le pagar la manutención, ofrece 
calificarla. Cubanas Raras 4 de 
Junio de 1 8 6 5 . — E l Alcalde, L ú 
eas Marqués. 

Alcaldía conslitucional de 
•Villafer. 

D. Isidro Pastor, Alcalde constitucional' 
de Villafer. 

Hago saber: Que aprobado por 
el Sr . Gobernador, civil de la pro
vincia el expediente instruido por 
sste Ayuntamiento para la cons-
íruccion de la casa-escuela; se po 
le á pública subasta, dicha cons-
Iruccion, cuyo remate con arijudi-
:acion al postor más ventajoso 
en Irá lugar el 2 de Julio próxi
mo venidero á las tres de la tarde, 
en la casa consistorial ante el Ayun-
amiento y bajo las condiciones da-
¡¡guadas por el Arquitecto prnvin-
¡ial que estarán de manifiesto, 
siendo una de ellas el que los l i 
diadores entreguen préviamente 
¡orno garanda' 'en metálico el 10 
lor ciento del importo del presu-
mcslo de dicha obra; no admitien-
lo proposiciones que cscedan del 
i|io de diclin presupuesto. Lo que 
;e anuncia al público para conoci-
niento de los que quieran inlcre-
sai'se en dicha construcoion. Villa-
l'er Jumo 12 de l a O o . — E l Alcal-
le, Isidro pastor.—Itnrnon de la 
jarrera, Secrolario. 

Alcaltlia conslitucional de 
furcia. 

Terminada la rectificación del 
nmillaramienlo de nsle dislrilo mu
nicipal, que ha do survirdo liase pa • 
ra el reparlimienlo de \¡i vuutrihu-
cion de inmuebles del aíio ecunó-
mico de I S l i ó á Cfl, se hace saber 
al público para que dentro dn O 
«has conlados desdi; que.tenga pu-
li'i'ddad en el Dolelin nlicial os-
'" .•¡niniein, puedan los iulerosados 
\tts • .' irse en la Secretaria de eslo 
•':[•'.: • ! . M v e i i l i i cu •donde se halla 
' o inaiiili,,slo la operacio i . á ente-
'•irse y e.'rjont'r lo que les conven-
S'1. pues pasado el túruiino prefijado 
' " i serán alendidns. Tui'cia Junio 
10 de ISti . ) . — ? . E . » . A . - K I 
l'enionto ile Alcalde, Fermiu Sau-
i'llez. 

A Icáldia constitucional de 
Zotes. 

Terminados los trabajos de la 
rectilicacipn del ninillaraniientp de 
este Ayuntamiento, que ha de 
servir de base para el repartimien
to de la coutribucioi: territorial pa
ra el año económico do 1805 á 
G(i. se halla expuesto al público 
en la Secretaria de es.te Ayutila-
mionto por espacio de 8 dias des
de la inserción de esle anuncio en 
el Bolelin oficial de la provincia, 
para que lodos los contribuyentes 
de este municipio y forasteros pue
dan concurrir á reclamar de agra
vios si los consideran, pues pasa
do dicho término no se les oirá re
clamación alguna. Zules y Junio 
11 de 1 8 6 5 . — E l Alcalde. Juan 
P a r r a d o . — E l Seerelario, T o m á s 
Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Villasabanego. 

' El ami laratnicnto que ha de 
servir de basé para la derrama 
de la contribución territorial 
del año económico de \ 865 al 
18615, se halla expuesto al pú
blico en la Sscrelaria de este 
Ayuntamiento por espacio de 
i B dias desde la inserción.en 
el Boletín oficial de la provin
cia, para que todos los contri
buyentes de este municipio y 
forasteros puedan concurrir á 
reclamar de agravios si los 
consideran, pues pasado dicho 
término nó • se les oirá recla
mación alguna. Yillasubariego 
10 de Junio de 18G5.—El 
Alcalde,'Manuel Roilriguez. 

Alcaldía conslitucional de 
Chozas de Abajo. 

Hago saber: que termina
da la rectificación del amilla-
ramienlo de riqueza qúe lia de 
servir de base al reparlimienlo 
de la conli'ibucion lemlorial 
correspondiente al año econó
mico de 186S á 1806, se ha
lla cxpueslo al público en las 
Salas cousj^toriales do esla villa 
por el término de 8 dias desde 
la publicación del présenle anun
cio en el Bolelin oficial de la 
provincia, para que durante 
ellos puedan los conlribuyenles 
hacer las reclamaciones que 
crean oporlunas, pues pasado 
(lidio lérmino no serán oidos. 
Chozas de Abajo y Jimio 13 
dé 18Go.---José Fernandez.— 
Sanliagó García, Secretario. 

£«. 

Alcaldía conslitucionál de 
Urdíales del Páramo. 

Terminados los trabajos de 
la rectificación del auiillara-
mienlo de este Ayuntamiento, 
base del repartimiento de |a 
contribución territorial que ha 
de practicarse para el año eco
nómico de 1863 á 1866, se 
previene á lodos los terrate
nientes del mismo, que aquel 
documento permanecerá al pú
blico por el término' de diez 
dias en la Secretaría de la cor 
poracion, después de la inser 
cion de este anuncio en el Bo 
letin oficial de la provincia, pa
ra que los que se crean agra
viados presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo veri
fiquen, les parará todo per
juicio. Urdíales 14 de. Junio de 
1863.—Joaquín Castellanos. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Juan José Rodrigues, Juez de 
. primera instancia de Luviana,-
provincia de Oviedo. 

Al Sr. Gobernador civil do 
León á quieii ¡lientamente saludo, 
participo: Que en esle Juzgado 
y por la escribanía del que sus 
cribe, se sigue causa criminal de 
oficio contra José Fernandez Ue -
guero, vecino de Villoría, en esle 
cejo, por lesiones á Antonio Alon
so, se mandó por aulo deveinlinue-
.ve de Mayo próximo pasado consti
tuirle en prisión, y como no pudie
re tener el'ecio por haberse ausen
tado con dirección á Castilla á la 
siega de la yerba, en cuya vista 
he dispuesto por auto de.este dia 
exhortar á V. S. como lo hago por 
el presente en nombro de S. Al. 
á fin de que se digne disponer que 
por las auloridaiies-adniinislrali-
vas. Guardia civil y depundienles 
de protección y'seguiidad, se cap 
ture y conduzca i\ dispnsicin.n de 
este Juzgado al segador José Fer-
naniiez Iteguoro, cuyas senas so 
inserían á conlinuacion, s irvién
dose mandar ÍC me devuelva des
pués de diligenciado ó un ejemplar 
del liidulin ulicial en el que se luya 
iuseilado la'órden do captura; con 
lo qu» coulrihuirá í la pronta ad-
uiiiiistraciou de justicia, y á lo que 
quedo obligado cuando sus orde
nes vea. Dado en la Pola do L u 
viana el Ires de Junto de mi l ocho
cientos seseóla y cinco.—Juan Jo
sé llodriguez. — l'orsu mandudo,' 
ielesluro Z'pico. 

Señas. 
Rilad como de -ÍO afins, esla-

tura chica, color moreno, hnrosi) 
de viruelas; viste unas veces cal

zón corlo, oirás pantalón de tela y 
olro de paño ambos remendados. 

D. Pedro iglesias 5 - CU. Juez 
de primera instancia de la villa 

• gpartido de Monfurle. 
Hago sabar: que en esle J u z 

gado y por el olicio del que auto
riza pende causi en averiguación 
del motivo de la despancion y 
muerte en el mes de Marzo del año 
último, de Juan Antonio Itodri-
guez, casado con Tomasa B anco, 
natural y vecino de la parroquia 
de S, Martin de Acoba, cuyas se
ñas personales se expresan á con
tinuación, en la cual he acordado 
exhortar como lo hago á todas las 
autoridades de las provincias de 
ambas Castillas, á fin de que se 
sirvan averiguar su paradero y 
manifestarlo á esle Juzgado caso 
lo consigan. 

Dado en la villa .de Monforle 
de Lentos á ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco. — Pe
dro Iglesias S. G i l . — P o r su inau-
dado, Francisco Arecliag i. 

Sei'tas personales. 

Estatura como unos cinco pies-
esforzados, cara regular, barba 
poblada y de color roja, cejas ne
gras y bien po'iladas, boca regular, 
ojos castaños, pelo negro; veslia 
pantalón de tela rayada, chaqueta 
de paño color de botella btoii-
ceailo, zapatos de cuero y som
brero redondo, de ala ancha, ne
gro, de paño. 

D. Juan Casanova, Juez de /JW-
' mera instancia de Villafranca-

del Vierzo y su partido indi -
ciul etc. 

Hago notorio: que á testimonio 
del inlrascrilo numerario sustan
cio juicio de al>-iul"slat(i relaliva-
mnnte á la fincabilidad de I) . Igna
cio Barba vecino que fué do Porte-
la de Aguiar por reniiueia da la 
herencia que hicieron susliijns. 

Se llama pues, cila y cmpl iza 
por el presente segundo y uilnmi 
edicto, con lérmino de véiulo dias 
conlados desde la inserción en el 
Bolelin oficial, á lodos los que sean 
parientes mas próximos hasta el 
décimo grado yacrcedóros eu cual' 
quiera conceplo; teniendo presen
te que en esle íiHimo sentido se 
presentaron ya O Domingo H az de 
Sóbra lo, y D." Josefa Itodiigney., 
de Castro Quilame y se pulilicn' á 
los fines de derecho. Dado en V i -
lia franca de! Vierzo Junio catorce 
de mil ochocientos sesenta y c i n 
co.—Juan Casauovi. — E l origina
rio, Francisco Pol Ambascasas. 
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D. Hniilo Pérez de Tapia, Juez 

de ¡mz de esla villa en fundo-
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de Jne'z de primera'instan-
cnt por Imstacioto del propic
ia rio. 

I W el presento f i l o , llamo y 
emplazo á 'IJ . Vtuha >í;ir/jw>* Fio-
J'L-IÍ, rocino ilo la vilhi do Cubillos, 
I'ÍH Ü i¡ti<! se [iresent'1 cu la cárcol 
]iúl)ii«;¡f dtí osLfí • l u j a d o á l i l i il<! 
t '>tiiii;nir en eiía onu-o meses de 
¡ii'i'. slu mayor á i ¡ » i ' iüi sido «un-
tieiiado en lu eau^a eonlia él sus-
lanoiada suljrc desí tralo á la auto-
j ' i i la i i n iu t i i i i pa l ; ineii eiileniiido 
que de no veii l icarlo dentro del 
lónt i iuo de veinte d ías le parará el 
peijnieio cunsiyuienle. 

liado en Pnnl'errada á lc2 de 
Junio de mil orhoeit ínlos sesenta y 
t i nco .—Uei i i l o l * . de Tapia,—l*or 
t u mandado, Pedro [\>mbne"0. 

J). Te/e/iforo Yalcarce. y Yvbra*. 
Jaez iie primera instancia de es-
la villa de la Yecüiay aupar' 
íidu ctC' 

HajiO saber: Que en osle Juz
gado se halla varanle una pla/.a de 
Procurador, por haber sido nom
brado Esmhano de aduaciones del 
mismo I ) . Leandro M;ileo Alonso 
ÍJUG la des'.'inpt'ftiiba en conroinii-
d;i i l á lo dispuesto cu el -ul icolo 
ti?, de regl'irnenlo de Juzgados á lo 
snandado por el l i m o . Sr. í l ege i i t e 
de lu Audiencia del Terr i lono \ á 
ío por mi acordado, cito y convoco 
})or expresen le ¡i cuanlos se consi
deren con dorecho á dicha pl.- za de 
procur í idor y rcumiti las circuns* 
í a m d a s prev^ni las por la ley ú lin 
i ) o i | n o c í í e i improrogalde t é r m i 
no do (]uínco días presenten sus 
sidictlndes docunieutadas cu forma 
en la So arelaría do Gobierno de 
í'.si(í Jomado, jiuus de m hacerio 
en el expresado plazo, que empe-
zürá á correr desde la inserción, de 
esle edicto en la Gycela les parará' 
e l peijuicio consiguienlo. Dado 
*» la Vccilla á 18 de Junio de 
181.(5.—Telesbiro Valearce — P o r 
t i u . - L Í u d o de S. S. lül escribano,. 
Valeriano Oicz González-

ANUxVC/ÜS O F I C I A L E S . 

A ij.iiiNi&nt.\ciON DE Continos OE LEÓN.. 

Mes de Abril de 1865. 

Lfctn ele. las cartas detenidas en el 
bnzoü de hi Aduiinifiti-HCÍou de As-
toj-fra por ciir¿cer del suficieute 

^ IVauijutfO. 

1>. José de la Po;;a, La Bañeza. 
Jttiin Osorio liodrifriitíZ, Madrid. 
José Cejítída, cubo 1. ' del Príucipe^ 

Munila, 
N'col . i i -dai ia Diez,. Villarente. 
Timtjtao Pimmduuus, La Baileza., 

I .eon « d e Mayo.de 1805.—El 
Adiaiiiiítividor^ Juaa. Mautecón v 
Oria. 

Universidad literaria de Oviedo. 

Dirección general de Instrucción 
pública.—Nfigociado de ünivers idá-
des.— Annncio.—Esta vat«ute en la 
miivertfidíid de Zaragoza, la cátedra 
de Historia y elemtíütos de Derecho 
cdvil, español; común y feral, corres
pondiente A la facultad de Derecho, 
sección de Oerecíio civil y canónico, 
la c i u l ha de proveerse por oposi 
cion, como^ preücribe el artículo 2^6 
de la ley de 9 de SHtiembni de líSñ7. 
Los ejercicios se veriticaran en Ma
drid M I la forma prevenida en el t í tu
lo 2." del Reclámenlo de 1." d*? Mbyo 
de 1804.— Para ser admitido á la 
posicioo se necesita: 

l / Ser español . . 
2 . " Tener ¿5 años de edad. 
3. * Haber observado uuaconduc-

ta moral irrepreusible. 
4. " Ser doctor éu la facultad de 

Derecho sección do Derecho civi l y 
canónico ó tetier aprobados las ejer
cicios para dicho grado, como se 
previene en el artículo 10. del regla
mento. 

Los aspirantes presentarán en esta 
Direcciun general sus solicitudes do 
comentadas en <?1 término improro-
gable de dos'meses, á contar desdo la 
pubíicacioa da este anuncio en la 
tjHceta;y acompañarán, á ellas el dis
curso de que trata el párrafo 4," del 
artículo 8." del mismo reglamento, 
sobre el tema siguiente que ha se-
üatado el Ueal Consejo de Instrucción 
pública: Sobre la legitimación por 
snbsiguieule matrimonio. Madrid 17 
de Mayo de 1805.—El Director gene
ral , liugeniu de Ochoa.—Es eupia 
ElUectur, Ja^obo Olleta.. 

Dirección general de Instrucción, 
pública—Negociado, de Universida
des. = A u t m c i o . = E s t á vacante en la 
facultad de farmacia de lu universi
dad de Santiago la cátedra supernu-
meraria, que tiene adscritas las asig
naturas de la facultad hasta el gra
do de Licenciado, la cual ha de pro
veerse por o|josicion, como prescribe^ 
el artículo Üi2 de la ley 9 de Se
tiembre de .185". Los ejeicicios se ve
rificarán en Madrid en la. forma 
prevenida en el título U'guudo del 
Heglumcnto de 1 / de Mayo de 1864. 
Para ser admitido, ú la oposición se. 
necesita:. 

1 . ' Ser espnñol, 
2 ' Tener 'Jh años de edad. 
3. * Haber observado una conduc

ta morál irreprensible. 
4. ' Ser Ductor en la facultad de-

Farmacia o tener aprobados los ejer
cicios de este grado. 

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el termino impro-
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta; y acompañaran á ellas el 
discurso deque trata el párral'o 4." 
del urt.. 8." del mismo Reglamento, 
sobre el tema siguiente, que ha seña
lado el Heal Cimsejo de íustrucciou 
pública: Do la recolección, de vege
tales, enteros y diversas partes de ios 
jwisnaos p;iia uso medicinal. Madrid 
24 de Mayo de 1W35.— Kl Director ge
neral, Kugenio de Ochc-a.—Es co
pia. — El Ucctor, Jacobo. Olleta.. 

- 4 -
Dirección general de Instrucción 

pública. —Negociiido de Uiíiveráida-
des.—Anuncio.—Esti'i vacante on !a 
universidad de Zaragoza, la cátedra 
de Historia y elementos de Derecho 
civi l español común y fora^, corres
pondiente á ta tacuítad do Derecho, 
sección de Derecho civil y canónico, 
la cual Im de proveerse por opo
sición como prescribe el artículo 2'¿G 
de la ley de i) de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en-Ma
drid en la forma prevenida en el t i 
tulo sü^uudo del Ueglainunto de 1." 
de Mayo de 186-1. l'ara ser admiti-
á la oposición se necesita: 

1. " Ser español. 
2. ° Tener 2o años de edad. 
3. ° Haber observado una condue

la irorál ineprensible. 
4. ' Ser Doctor en la Facultad de 

Derecho, sección de Di-recho civi l y 
canónico, ó Tetier apn.bados los ejer
cicios p-ira dicho grado, como se pre
viene en el articulo 10 del reg'la-
ineuto. 

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección-general sus aolicitu-
des documentadas en el término i n i -
prnrojrable de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta; y acompañarán á ellas 
el discurso de que ti ala el párrafo 
4. 'del a r t .8 . ' del mismo Regluineu-
to, sobre el tema siguiente, que ha 
señalado el Real Consejo de Instruc 
cion pH^lica: «Sobre la legitimación 
por subáiy-uienle mnlrimouio de los 
hijos habidos entre parientes.» Ma
drid 24 deiMayo de 18l i5 .=El Di
rector general, liugenio de Ochoa.= 
Es copia. El Ikctor, Jacobo Olleta. 

Dim.'einn general de Inslruccion 
pública.—Kegocuulu de Universidades. 
— Anuncio.—lisia vacante en la Facul-
lad de Farmacia de la Universidad cen-
Iral la caleclra supernumeiaria a la 
que eílan adscribís las asignaturas de 
Kai nuina quiuiico-inoi'^ánica,. l'unnjcia 
qitímtaj-nrifiiuica, práctica de operario 
nes iarmacéiilicas y Audiisis i|uiiuii-á 
aplicada á las ciencias mé.liras, la cual 
ha de piovocrse por oposición como 
prescribe el articulo 222 de la ley de 

.!) de Selienibrc de 18a7. Los ejercicios 
se veriliciiran en Madrid en la liinna 
prevenida en el lilnlo segundo del Ht'üla-
nicnto de I " de .Mayo du 18(ii.—I'aia 
sor admitido a la oposición se necesita: 

1. ' Ser lispafiul. 
2. " Tener 23 años do edad. 
3. ' Ilubcr observado una conducta 

moral ¡rreprensible. 
í.* Ser Ductor en la Facultad de 

Farmacia ó tener aprobados los ejerci
cios para el referido grado.—Los as-
piranli'S piesenlaián en esta Dirección 
general sus sobeiludes ducumcnladas 
en el lérniino improiogable de dos me
ses, á conlar desde la publicación de 
esle anuneiu cu latiaceta; y acompaña
rá n á ellas el discurso de que trata el pár
rafo f . ' del art. S." del misino lleglamcn-
to sobrcel lema siguiente, que lia señala
do e I Heal Consejo de Instrucción pública. 
•Alcaloides de las plantas pertenecieu-
lesa la ramiliadeloslUibiacas.n Madrid 
21 de Jlaynclu 18(15 —1¡1 direclor ge
neral, F.ugemn de Uchoa.—Jís copia.— 
1¡I Ueclor, Jacobo Olleta,. 

Dirección general du Instrucción 
pública.—Negociado de 2."enseñanza. 
—Anuncio.—I!slá vaeaiilu en. el Insli-
luto de segunda cnseñauza do Lugo,, 
la. cátedra de Lengua L'rauccsa,, dolada. 

con el sueldo anual di- 6.000 rs. la cual 
ha de proveerse, como presci ¡lie el a i -
liculo 20S, de la ley de ti de setiem
bre de 18'¡7. Los egercicios se veri-
licaran en la universidad de íanliago, 
en la forma prevenida en el lilnlo segun
do del reglanienlo de 1." de Mayo do 
I S l i i . l'ara scradmüido á la opusiciou 
se necesila: 

2. " Tener 21 ailos lie edad. 
3. ' Haber observado una conduela 

moral irreprensible. 
Los aspi ra n les presen laráu en esta Di-

reccioiigeneral sus solicitudes ducumen-
lailas en el termino iuiprorogable de dos 
meses, á conlar desde la publicación de 
esteanuncinenlaliacetii; y acompañarán 
á ellas el discursó de que traía el párrafo 
i."del arlicu'oS "del inismu reglamento, 
sobro el lema siguiente, que ha señala
do el Real Consejo de Inslruman públi
ca; Esáincn comparativo sobre el uso 
de los verbos auxiliares en cáslellaiu 
y en [rancós. .Madrid 17. de .Mayo do 
IS/i.'i —El Direclor general, Eugenio 
de Ocluía.—Es. copia.— El [lector, Ja-
cobo Olleta. 

ANUNCIOS PAnTICULARliS. 

Arriendo de una dehesa de 2 940 
fanegas. 

Se arrienda á pasto y labor la de
hesa llamada Monte (iraude, pertene
ciente al Excmo.Sr. Duque de Osuna 
y del íii&ntftdo, en término de Ma-
yorgn, concedióndose la facultad da 
subarrendar. 

Las condiciones se hallan de ma
nifiesto en lus oficinas generales de 
S. E. en Madrid calle de D. Pedro, 
m'nn. 10 y en la Administración de 
Bemivonte, en cuyos dos puntos se 
celebrará simultáneamente el doble 
remate por el sistema de pliegos cer
rados, el dia l l ide Ju.ta próxiuioú lus. 
12 de su mañana.. 

Acaba de llegar á osla ciudad 

un surliilo do vino de loro, precio 

20 rs. cántara, y fuera de esta ciu

dad 1G rs. cántara, clase superior. 

Viveul dueño posada do Sanio Do-

minso, del S r . Muñoz. 

So venden 40 carros do rayos 

nuevos buenos para bueyes, calle 

do la Una, núm 7 se dará raznu 

del precio y plazos que por ciios 

so exigen» 

Unp. y litografía de JOHP. ( j . Ucdondo, 
rialcrias, 7. 


